
Año de 1902,—Núm. 1.®

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por an mes 
Trimestre. .

. 2 pesetas.

. 6 id.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

ZE^B/Xto oficiazl

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q.- IkÆ) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del IS de Enero de 1902.)

UmiK EEITBIL
Núm. 2.253.

«INISmiO DE HACIESDÁ.

EXPOSICIÓN.

SEÑORA: Al llevar al terreno 
de la práctica las disposiciones 
del reglamento provisional de 19 
de P^ebrero del corriente año, dic
tado para la ejecución de la ley 
de 27 de Marzo de 1900, en la par
te relativa á la formación del Ca
tastro de la riqueza rústica y pe
cuaria, comunicó el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas 
Artes, á este de mi cargo, que la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico encon
traba ciertas dificultades en la 
aplicación de dicho reglamento, 
nacidas del aumento de personal 
que exigiría el exacto cumpli
miento de algunas de sus dispo
siciones y de la imposibilidad en 
que se encontraban los Jefes de 
ias brigadas topográficas depen- J
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

dientes de aquel Centro científi
co, de aplicar los preceptos rela
cionados con el levantamiento del 
plano de las líneas límites ju
risdiccionales, en los casos de no 
existir acuerdo acerca de las mis
mas entre los Ayúfamientos de 
los términos colindantes.

Con el fin da solucionar aque
llas dificultades, fué nombrada, 
por acuerdo entre ambos Ministe
rios, una Comisión mixta encar
gada de estudiar las modificacio
nes que convenía introducir en 
dicho reglamento, la cual, una 
vez cumplida la misión que le fué 
confiada, remitió su informe al 
Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes y á este de Hacien
da, que lo aceptaron como solu
ción satisfactoria y acertada.

Las modificaciones propuestas 
por dicha Comisión, y aceptadas 
por ambos Ministerios, se refie
ren, principalmente, á la necesi
dad de omitir el señalamiento del 
perímetro de los edificios rurales, 
toda vez que, según las disposi
ciones del mismo reglamento, la 
superficie ocupada por dichas 
construcciones habrá de ser gra
vada con el mismo tipo tributario 
que ei terreno en que están en
clavadas, y á la de armonizar las 
exigencias de los servicios enco
mendados respectivamente á la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico y á la de 
Contribuciones, en cuanto al or
den en que hayan de ejecutarse 
los trabajos catastrales en las di
versas provincias de la Nación.

En lo relativo á deslindes se 
proponen algunas variaciones 
encaminadas á simplificar en lo 
posible el procedimiento estable
cido en disposiciones anteriores 
y á poner en claro la misión de 
los' Jefes de las brigadas topográ 
ficas en los casos de no existir 
acuerdo entre los Ayuntamientos 
do términos colindantes,en cuan
to al señalamiento de sus limi
tes jurisdiccionales.

Se propone la simplificación, 
en cuanto á los trabajos enco
mendados al Instituto Geográfico 
y Estadístico, del procedimiento 
y documentación exigidas por el 
reglamento de 19 de Febrero con 
economía de tiempo y de perso
nal, sin que por ello se perjudi
que la exactitud del trabajo. Se 
armonizan, por último, las dis
posiciones transitorias del refe
rido reglamento con las variacio
nes introducidas en el art. 54.

Fundado en las anteriores con
sideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. las adjun
tas modificaciones ai reglamento 
provisional aprobado por Real de
creto de 19 de Febrero último, 
dictado para eje<íución de la ley 
de 27 de Marzo de 1900. Madrid 
10 de Septiembre de 1901.—SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M., H^- 
gel Ur2íái2:,

A propuesta del Ministro de 
Hacienda y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En la Secretaria de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que los artí
culos 5.®, 22, 40, 41, 42, 44, 48, 
49, 51, 52, 53, 54, 99, 100, 101, 
y 104, asi como las disposiciones 
transitorias 1.^ 2.“ y 3.“ del re
glamento de 19 de Febrero últi
mo, dictado para cumplir la ley 
de 27 de Marzo de 1900 en la parte 
relativa á la formación del Ca- 
trastro de las riquezas rústica y 
pecuaria, sean sustituidos por los 
que á continuación se expresan.

Dado en San Sebastián á doce 
de Septiembre de mil novecien
tos uno.—MARIA CRISTINA.— 
El Ministro de Hacienda, Angel 
Urdi 3:.

Artículos que deben sustituir 
respectiva men fe á los seña
lados con ig;ual número en el 
reg;lamento provisional apro
bado por Heal decreto de 19 
de Febrero del corriente año, 
y dictado para cumplir la ley 
de 27 de S^arzo de 1900, en 
la parte relativa á la forma
ción del Catastro de las ri
quezas rústica y pecuaria.

REAL DECRETO

CAPÍTULO PRIMERO

Art. 5.° El personal encar
gado de efectuar los trabajos topo
gráficos del Catastro, en cuanto 
éste se refiera á las líneas, límites 
jurisdiccionales, al curso de los 
ríos, canales de navegación y de 
riego, arroyos, pantanos, abreva
deros, fuentes, ladronas, pozos.
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MINISTERIO DE HACIENDA. 
—_ _  -^

EXPOSICIÓN.

SEÑORA: Al llevar al terreno 
de la práctica las disposiciones 
del reglamento provisional de 19 
de Febrero del corriente año, dic
tado para la ejecución de la ley 
de 27 de Marzo de 1900, en la par
te relativa á la formación del Ca
tastro de la riqueza rústica y pe
cuaria, comunicó el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas 
Artes, á este de mi cargo, que la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico encon
traba ciertas dificultades en la 
aplicación de dicho reglamento, 
nacidas del aumento de personal 
que exigiría el exacto cumpli
miento de algunas de sus dispo
siciones y de la imposibilidad en 
que se encontraban los Jefes de 
las brigadas topográficas depen- j 

dientes de aquel Centro científi
co, de aplicar los preceptos rela
cionados con el levantamiento del 
plano de las líneas límites ju
risdiccionales, en los casos de no 
existir acuerdo acerca de las mis
mas entre los ■Ayutamientos de 
los términos colindantes.

Con el fin de solucionar aque
llas dificultades, fué nombrada, 
por acuerdo entre ambos Ministe
rios, una Comisión mixta encar
gada de estudiar las modificacio
nes que convenía introducir en 
dicho reglamento, la cual, una 
vez cumplida la misión que lo fué 
confiada, remitió su informe al 
Ministerio de Instrucción pública ' 
y Belias Artes y á esto de Hacien
da, que lo aceptaron como solu
ción satisfactoria y acertada.

Las modificaciones propuestas 
por dicha Comisión, y aceptadas 
por ambos Ministerios, se refie
ren, principalmente, á la necesi
dad de omitir el señalamiento del 
perímetro de los edificios rurales, 
toda vez que, según las disposi
ciones del mismo reglamento, la 
superficie ocupada por dichas 
construcciones habrá de ser gra
vada con el mismo tipo tributario 
que ei terreno en que están en
clavadas, y á la de armonizar las 
exigencias de los servicios enco
mendados respectivamente á la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico y á la de 
Contribuciones, en cuanto al or
den en que hayan de ejecutarse 
los trabajos catastrales en las di
versas provincias de la Nación.

En lo relativo á deslindes se 
proponen algunas - variaciones 
encaminadas á simplificar en lo 
posible el procedimiento estable
cido en disposiciones anteriores 
y á poner en claro la misión de 
ids' Jefes de las brigadas topográ 
ficas en los casos de no existír 
acuerdo entre los Ayuntamientos 
de términos colindantes,en cuan
to al señalamiento do sus limi
tes jurisdiccionales.

Se propone la simplificación, 
en cuanto á los trabajos enco
mendados al Instituto Geográfico 
y Estadístico, del procedimiento 
y documentación exigidas por el 
reglamento de 19 do Febrero con 
economía de tiempo y de perso
nal, sin que por ello se perjudi
que la exactitud del trabajo. Se 
armonizan, por último, las dis
posiciones transitorias del refe
rido reglamento coa las variacio
nes introducidas en el art. 54.

Fundado en las anteriores con
sideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. las adjun
tas modificaciones ai reglamento 
provisional aprobado por Real de
creto de 19 de Febrero último, 
dictado para ejecución de la ley 
de 27 de Marzo de 1900. Madrid 
10 de Septiembre de 1901.—SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M,, A^- 
gel Urz^áiz.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Hacienda y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIU y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que los artí
culos 5.®, 22, 40, 41, 42, 44, 48, 
49, 51, 52, 53, 54, 99, 100, 101, 
y 104, asi como las disposiciones 
transitorias 1.^ 2.“ y 3.^^ del re
glamento de 19 do Febrero últi
mo, dictado para cumplir la ley 
de 27 do Marzo de 1900 en la parte 
relativa á la formación del Ca- 
trastro de las riquezas rústica y 
pecuaria, sean sustituidos por los 
que á continuación se expresan.

Dado en San Sebastián á doce 
de Septiembre de mil novecien
tos uno.—MARIA CRISTINA.—- 
El Ministro de Hacienda, Angel 
Ur.zái2:.

Artículos que deben sustituir 
respectivamente á los seña
lados con igual número en el 
reglamento provisional apro
bado por Beal decreto de 19 
de Pobrero del corriente año, 
y dictado para cumplir la ley 
de 27 de Ibarzo de 1900, en 
la parte relativa á la forma
ción del Catastro de las ri
quezas rústica y pecuaria.

CAPÍTULO PRIMERO

Art. 5.” El personal encar
gado de efectuar los trabajos topo
gráficos del Catastro, en cuanto 
éste se refiera á las líneas, límites 
jurisdiccionales, al curso de los 
ríos, canales de navegación y de 
riego, arroyos, pantanos, abreva
deros, fuentes, lagunas, pozos,
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2 2 de Enero de 1901.

etcétera; vías de comunicación, 
sean ferrocarriles, tranvías, carre* 
teras,caminos vecinales, cañadas, 
descansaderos, etc.; al perímetro 
de los pueblos, de los grupos de 
población y de edificios aislados 
que no pertenezcan â labores agrí
colas y á los de colonias y explo
taciones mineras y agrícolas, de 
penderá de la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Esta 
dístico, y se regirá por su regla
mento orgánico.

Para facilitar los servicios, la 
Dirección de Contribuciones y la 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico se entenderán directa
mente en cuanto se refiera al 
servicio del Catastro.

CAPÍTULO IV

Art. 22. Al personal depen
diente de la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico 
corresponde, según la ley de 27 
de Marzo de 1900, el levanta
miento de los planos geométricos 
de todos los términos municipales 
de España, siguiendo el orden de 
provincias que el Ministerio de 
Hacienda designe, á propuesta de 
dicha Dirección y de la de Con
tribuciones.

CAPÍTULO VII

DESLINDES Y AMOJONAMIENTOS

Art. 40. Todos los Ayunta
mientos del Reino que no tengan 
amojonadas y consignadas en 
actas levantadas al efecto, de co
mún acuerdo con sus colindantes, 
las líneas límites de sus términos 
municipales, procederán á la co
locación de hitos ó mojones que 
señalen las líneas divisorias, de 
derecho, si en ello estuvieren 
conformes, ó de posesión de he
cho, en el caso de desacuerdo 
respecto á las de derecho en el 
momento en que se haga la opera
ción, y sin que estas últimas pre
juzguen en modo alguno los 
derechos que pudieran estar en 
litigio, no debiéndose tener en 
cuenta para estas operaciones los 
pactos ó convenios celebrados por 
los Ayuntamientos para la distri
bución de los cupos d.e contribu
ción entre los vecinos de un 
pueblo que sean terratenientes 
de otro.

Art. 41. Los hitos ó mojones 
se colocarán de manera que desde 
cada uno sean visibles los dos 
inmediatos, blanqueándolos á ser 
posible, á fin de que se divisen á 
larga distancia; estarán construi

dos de la manera más sólida, 
señalados permanentemente y 
con numeración correlativa en 
cada linde de jurisdicción, á fin 
de que en todo tiempo puedan 
comprobarse. Cuando los hitos 
sean de piedra, se grabarán en 
ellos de un modo permanente las 
iniciales del término municipal 
respectivo en la cara que corres
ponda á su jurisdicción.

Art, 42. No se pondrán mo
jones cuando las líneas jurisdic
cionales estén determinadas por 
caminos, vías pecuarias, ríos,arro
yos, barrancos, etc., bastando 
amojonar los puntos en que la 
línea límite se separe de dichas 
vías. Si de antiguo existiesen 
mojones en estas líneas, podrán 
sustituirse y registrarse en las 
correspondientes actas como mo 
jones auxiliares de referencia.

Art. 44. En el término de dos 
meses, contados desde la publica
ción de este decreto en la Gaceta 
de Madrid, los Ayuntamientos 
colindantes se podrán de acuerdo 
á fin de designar la fecha en que 
las respectivas Comisiones han 
de llevar á cabo las operaciones 
de amojonamiento, fecha que no 
podrá pasar del mencionado plazo 
de dos meses.

Art. 48. No podrá quedar en 
parte alguna de la línea límite 
de término municipal’sín amojo
nar, aun en aquellos trozos en 
que no haya avenencia entre los 
respectivos Ayuntamientos, pro
cediéndose en este caso á colocar 
los hitos que marquen la línea de 
posesión do hecho que necesaria
mente debe existir, sin consignar 
la de reclamación do cada Muni
cipio.

Art. 49. La línea de posesión 
de hecho de que trata el artículo 
anterior será provisional, y se 
respetará hasta que por la Auto
ridad competente se resuelvan los 
litigios que entable ó tengan pen
dientes los Ayuntamientos inte
resados, hacióndose entonces el 
amojonamiento definitivo. Entre
tanto, esta línea provisional no 
prejuzgará en modo alguno los 
derechos quepuedan corresponder 
á cada Ayuntamiento.

Art. 51. Corresponde á los 
Ayuntamientos la vigilancia y 
conservación de todas las señales 
quelas Comisiones anteriormente 
citadas y las brigadas topográficas 
y agronómicas dejen en la juris
dicción municipal.

A dicho efecto, las referidas 
brigadas entregarán al Ayun- 
miento nota de la forma, situa

ción y número de cada una de 
dichas señales.

Art. 52. Cuando haya do ha
cerse la operación topográfica de 
levantar el plano de las líneas 
jurisdiccionales, el Jefe de la bri
gada topográfica lo podrá en co
nocimiento de los Alcaldes res
pectivos, señalando día, hora y 
sitio en donde la operación debe 
comenzarse.

Las Juntas periciales manda
rán, á ser posible, la misma Co
misión que fué á colocar los mo
jones, ú otra en su defecto, para 
que asista á dicho acto, con el fin 
de mostrar á la brigada los mo
jones y los documentos que de
signen su situación, y en el caso 
de no existir acuerdo entre las 
respectivas Comisiones, el Jefe de 
la brigada lo consignará así en el 
acta, expresando además que, por 
lo tanto, no se describe la corres
pondiente lí nea de termino; y hará 
que se lleve á cabo en la parte 
disputada, sin establecér señal 
alguna, un itinerario provisional 
para el cierre del polígono ó poli- 
gimes que afluyan á ella, itine
rario que no tendrá más impor
tancia ni valor que el planimé
trico del mencionado cierre, y 
que de mojón reconocido ó mojón 
reconocido^ ó á punto provisional 
elegido por el mismo Jefe, si ñnó 
de los extremos de esta línea 
debiese ser un mojón de tres ó 
más términos respecto al cual no 
hubiese conformidad, seguirá el 
camino, linde ó detalle más corto 
entre los extremos indicados, ó 
acercándose, lo más posible, á la 
línea recta, de no haber detalles 
inmediatos.

De las actas que se encuentren 
en este caso, el Instituto Geográ
fico y Estadístico dará cuenta al 
Ministerio de Hacienda á los efec
tos oportunos.

Si después de dos citaciones no 
asistiese Comisión alguna, el Jefe 
de la brigada lo participará al de 
los trabajos geográficos de la pro
vincia, á fin que éste lo ponga 
en conocimiento del Gobernador 
civil para que proceda á lo que 
haya lugar.

Mientras este asunto se resuel
ve, y para no interrumpir la mar
cha de los trabajos del plano geo
métrico, la brigada topográfica 
hará el itinerario correspondiente 
con areglo al acta, cuya copia 
debe obrar en el Instituto Geo
gráfico y Estadístico, según lo 
dispuesto en el art. 46 de este 
reglamento, ó en caso de no exis
tir esta copia, hará el itinerario 

de cierre de polígonos en la forma 
y con el alcance indicados en el 
párrafo anterior.

Tan pronto como recaiga reso
lución definitiva, lo mismo res
pecto á esta cuestión que á todas 
las motivadas por desavenencia 
entre los Ayuntamientos intere
sados en que se hayan hecho ó se 
estónhaciendoplanos geométricos 
por el Instituto Geográfico y Esta
dístico acerca de tos límites comu
nes á sus términos municipales, 
dicho establecimiento científico 
procederá al levantamiento del 
acta y plano correspondiente á 
cada línea límite, situando en su 
lugar el itinerario definitivo y 
dejando ultimados los planos geo
métricos á que afecte, pasando al 
Ministerio de Hacienda copia do 
éstos.

Si los Ayuntamientos no hu
biesen levantado acta alguna por 
no haber intentado el deslindo, se 
efectuará éste símultáneámente 
con la operación topográfica, con 
arreglo á lo proceptuado, archi
vándose en este caso el acta ori
ginal en el Instituto Geográfico 
y Estadístico, que facilitará co
pias á los respectivos Ayunta
mientos si las solicitaren.

Art. 53. Cuando las líneas 
jurisdiccionales.de término sean 
tamhien. de provincia, tendrán 
derecho las Diputacíono.s á man
dar representación al acto de 
amojonamiento, debiendo ser in
vitadas al efecto por los respec
tivos Ayuntamientos.

Cuando los límites de término 
lo sean también de territorio na
cional, el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes se
guirá poniéndose do acuerdo con 
el de Estado y dictará las disposi
ciones que en cada caso crea más 
conveniente.

(Se concluirá.)

NÚM. 3.356.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN

Vista la instancia presentada 
en este Ministerio por el Presi
dente, Secretario y representan
tes de las provincias de Cáceres y 
Zaragoza, pertenecientes todos á 
la Asamblea general de Practi
cantes de España:

Resultando que en 14 del ao-
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2 de Enero de 1901. 3
tuai, en virtud de acuerdo de la 
Asamblea, suplican se dicten por 
este Ministerio las disposiciones 
oportunas á fin de que los Gober
nadores de las provincias ordenen 
á los respectivos Alcaldes de sus 
zonas el cumplimiento del art. 8.° 
del reglamento de Sanidad de los 
pueblos de 14 de Junio de 1891:

Resultando que dicha Asam
blea acordó nombar una Comisión 
que,en nombredel Cuerpo de Prac
ticantes de España, gestione el 
cumplimiento de lo solicitado:

Visto el art. 8.° del reglamento 
para el servicio benéfico sanitario 
de los pueblos de 14 de Junio de 
1891, que preceptúa que bajo la 
dirección y dependencia de los 
Facultativos municipales debe
rán sostener los Ayuntamientos 
Practicantes y Ministrantes, que 
desempeñen el servicio muni
cipal de Cirugía menor, con es
tricta sujeción á las atribuciones 
que sus títulos les otorguen. El 
nombramiento de estos Auxiliares 
se hará por el Municipio, previo 
informe del Facultativo munici
pal correspondiente.

Considerando la obligación en 
que están los Ayuntamientos dé 
sostener los Practicantes y Minis* 
trantes que desempeñan el servi
cio municipal de Cirugía menor 
con estricta sujeción á las atri
buciones que sus títulos les otor
guen, conforme dispone el art.8.® 
del reglamento para el mismo 
Cuerpo sanitario do los pueblos 
de 14 de Junio de 1891;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servicio resolver, de 
acuerdo con lo informado por la 
Dirección general de Sanidad, 
que se excite el celo de los Go
bernadores, para que éstos, á su 
vez, hagan que los Alcaldes de los 
pueblos en que sean necesarios los 
servicios de Cirugía menor in
cluyan en los respectivos presu
puestos las asignaciones que de
ban percibir los Ministrantes y 
Practicantes por dichos servicios.

De Real orden lo digo á Ud. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Ud. mu
chos años. Madrid21 deDiciembre 
de 1901.—Gon3:a¿e2:.—Al Presi
dente de la Asamblea general de 
Practicantes de España.

(^Q-aeeta del 25 de Diciembre de 1901.)

JÍIKMmiIGfiL
NuM. 3.355.

w'ii'V'Gj constítacíonal de Valladolid.

ANUNOIO.

En el día 30 del próximo mes 
de Enero y hora de las once, ten
drá lugar en una de las Salas de 
la Casa Consistorial, bajo la Pre
sidencia del Sr. Alcaide ó Capi
tular en quien delegue, la con
trata en pública subasta para la 
adquisición de trescientos cin
cuenta quintales métricos de ce
bada con destino á la manuten
ción del ganado caballar y mular 
de la propiedad del Exorno. Ay un
tamiento.

El tipo para la subastg. será el 
de veintitrés pesetas por cada 
quintal métrico, y toda proposi
ción que exceda de dicho tipo se
rá desechada en el acto, y sólo se
rán admisibles las que le cubran 
ó mejoren.

Para mostrarse licitador se re
quiere la consignación previa en 
la Sucursal de la Caja ge^neral de 
Depósitos de esta provincia ó en 
la de este Ayuntamiento, de-cua- 
trocientas dos pesetas con cin
cuenta céntimos, cinco por cien
to del importe total do la cantidad 
objeto del presente contrato, cuyo 
depósito se devolverá á los no re
matantes una vez aprobada la su
basta por el Exorno. Ayunta
miento.

La subasta se celebrará con 
arregloá lo dispuesto en el art. 17 
del Real decreto de 26 de Abril 
de 1900, y las proposiciones se 
harán en pliegos cefrados, exten
didos en papel de una peseta, con 
sujeción al modelo que al final se 
expresa.

A la subasta podrán concurrir 
los interesados por sí ó represen
tados por otra persona, siendo el 
Letrado designado por la Exce
lentísima Corporación municipal 
para el bastanteo Jde los poderes 
que se presenten, el Sr. D. Va
lentin de la Varga y Esteban.

Todos los gastos de papel sella
do del expediente, los anuncios y 
demás que se originen hasta la 
formalización del contrato, serán 
de cuenta del rematante.

Las demás condiciones se ha
llarán de manifiesto con el expe
diente en la Secretaría municipal.

Valladolid 27 de Diciembre de 
1901.—El Alcalde, E. Gavilán.

Modelo de ijroposidon.

El que suscribe, vecino de,..., 
aceptando las condiciones esta
blecidas por el Exorno. Ayunta
miento para el suministro de..... 
quintales métricos de cebada con 
destino á la manutención dei ga
nado mular y caballar de la pro
piedad dedicha' Corporación, se 
compromete á verificar el sumi
nistro por el precio de..... pesetas 
(en letra) por cada quintal, mé
trico.

[Fecha y firma del proponente.]

NúM. 3.333.

Villanueva de los Caballeros.

Don Tomás Legido Labrador, Se
cretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de 

. Villanueva de los Caballeros.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día 15 del 
actual, se encuentra el siguiente

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit de mil nove
cientas ochenta y tres pesetas, 
veintidós céntimos que resulta 
en el presupuesto ordinario 
de este Municipio que aca
ba de votar la Junta para el 
próximo año de 1902, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.® de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su nive
lación, sin que lo fuera dable in
troducir economía alguna en los 
gastos por ser pura y necesaria
mente indispensables los consig
nados para cubrir las obligaciones 
á que se destinan, ni aumentar 
tampoco los ingresos que apa
recen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas 1.983 pesetas 22 cén
timos, la Junta entró á deli
berar sobre los que más con
venía establecer, que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias espe- ' 
ciales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto, y con
vencida la Municipalidad do que 

ir iTwirwi aaaaiMgnBMwiiwinMiniiiwiiHwmiii iwi m— m m m un 

el encabezamiento do consumos 
que la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite ningún 
otro recargo que el ordinario del 
100 por 100 establecido anterior
mente según la ley de 7 de 
Julio de 1888 y con la sola excep
ción establecida por el art. 13 
del reglamento de 11 de Octubre 
de 1898, ni aunque lo permitiera 
sería conveniente por lo excesivo 
que este impuesto resultaría para 
los contribuyentes, acordó por 
unanimidad desestimar este me
dio y proponer al Gobierno de 
S. M. el establecimiento de un 
impuesto módico sobre la paja 
do todas clases que se con
suman en esta localidad durante 
el próximo ejercicio, cuyo artícu
lo consienten respectivamente 
el gravamen de 567 milésimas 
de peseta por cada quintal 
métrico de cada especie que 
desde luego señala la Corpora
ción, sin que exceda este tipo del 
25 por 100 del precio medio que 
tienen dichas especies en esta lo
calidad, lo cual está dentro de la 
prescripción marcada en la regla 
1.‘ del art. 139 de la ley Mu
nicipal y demás órdenes poste
riores, según se acreditará en 
el correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo 
de 3.500 quintales métricos de 
y paja en todo el año, que 
vienen á producir exactaraente 
las 1.983 pesetas 22 céntimos á 
que asciende el déficit del presu
puesto. Se dispuso, por último, 
que el precedente acuerdo se fije 
al público por término de quince 
dias, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2.* y 3.* 
de la citada Real orden circular 
de 3 de Agosto de 1878 y en la 
6.“ de la de 27 de Mayo de 1887, 
y que una vez transcurrido este 
plazo se remitan al Sr. Goberna
dor civil los documentos señala
dos en la regla 6.* de la última 
de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico.—Anastasio 
Riñon.—Pablo Holguin.—Valen
tin Cano.—Basilio Peroz.—Flo
rencio Deza.—Valentin de la 
Fuente.—Leocadio Riñon.—Ra
món Revuelta.—Amós Deza.—- 
Wenceslao García.—Baldomero 
de la Rosa.—Joaquín Villafáfila. 
—Tomás Legido, Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con el originaláque me remito. Y

MCD 2022-L5



4 2 de Enero de 1902.
para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente

de Diciembre de mil novecientos

çon el V.° B.° del Sr, Alcalde en gido
Villanueva de los Caballeros á 22

Oriente con el Rio Cea, Mediodía 
tierradeSantiagoMarcos, Ponien
te senda de Carre-Sau Martin, y 
Norte tierra de José de la Viuda, 
tasadaen cíentocincuenta pesetas.

3 .^ Otra tierra en dicho pago, 
de diez celemines linda Oriente 
con senda de Carre San Martin, 
Mediodía otra de Melchora de la 
Viuda, Poniente otra de Guiller
mo del Pozo y Norte otra de Cua
drillero; tasada en ciento ochenta 
y cinco pesetas.

4 .^ Otra tierra á la Vega de 
Arriba, dediez celemines,que lin
da Oriente con otra de Francisco 
de la Viuda, Mediodía y Ponien
te otra de Baltasar Gago y Norte 
otra de Pedro Gago, tasada en 
ciento ochenta y cinco pesetas.

5 .’' Otra tierra á la Vega del 
Medio, de una fanega, que linda 
Oriente con la Zamorana, Medio
día tierra de José de la Viuda, Po- 

parará el perjujcioquehayalugar. niente reguera honda y Norte
Al propio tiempo ruego y en- otra de Melchora de la Viuda, ta- 

cargo á todas las autoridades así sada eo ciento ochenta pesetas, 
civiles como militares y á sus 6,‘ Otra tierra á la Reguera 
agentes, procedan á la busca y honda, hace ocho celemines, que 
captura da dicho procesado y de linda Oriente tierra de Pedro del 
ser habido se le conduzca á la Pozo, Mediodía otra da Pedro Lo- 
oaroel de esta Ciudad á mi dis- pez, Poniente otra da Narciso 
^°naHn*Án v.ii ii'UA I®®j® S Norte tierra de. herederos

Uaao en Valladolid á vein11816- T O a •j . he Juaína Santos; tasada en cientote de Diciembre de mil novec en- /
tos uno.-Pedro Calvo.-El Ac \ .
tuario, Celestino Suárez. ’'^ V* '’ “^^

una fanega y seis celemines, que
—*-------- --- linda Oriente tierra de D. Fidel

Núm. 3.343. ¡Moneada, Mediodía José del Pozo,
Poniente Baltasar Gago y Norte

VILLALON. herederos de Francisco García;
Felipe Melero Rodríguez, basada en setenta y cinco pesetas 

Juez de instrucción interino ^' ^^^^^ tierraála Medía Nata,
de este partido por jubilación ^*^5 ^^^^ ^^^ fanega y linda 
del propietario. Oriente con tierra de Alejandro

García,Mediodía otradeFrancisco 
Por el presente edicto se hace de la Viuda, Poniente otra de 

saber: Que para hacer efectivas Baltasar Gago y Norte herederos ' 
las costas impuestas á Froilán de | de Francisco García; tasada en 
la Viuda Gutierrez, vecino de 
Sahelices de Mayorga, por conse
cuencia de causa criminal que 
contra él se siguió en el pasado 
año mil ochocientos noventa, por 
el delito de desacato, se anuncia 
la subasta de las fincas embarga
das como de la propiedaddeaquel, 
y radicantes en el término y cas
co de dicho pueblo.

l? Una tierra en la Vega de 
^^^jo, de cuatro celemines, que 
linda Oriente con senda de Carre- 
San Martin, Mediodía tierra de 
Melchora de la Viuda, Poniente 
otra de Máximo del Amo y Norte 
otra de Santiago Marcos; tasada 
en setenta y cinco pesetas.

2. Otra tierra al mismo pago, 
de ocho celemines, que linda

uno.—SI Secretario, Tomás Le

tasio Rinon.
V.° B.®, El Alcalde, Anas-

J^dPifa de los ariículos que ha acordado gravar ¿a Junta niunicipat 
de esta villa eji la sesión celebrada el día quince del actual^ 
para cubrír el deficit de mil novecientas ochenta y tres 
pesetas y veintidós céntimos que resulta en el presupuesto or
dinario que ha de regir en este Municipio durante el próícimo 
año de 1902 d saber:

Villanueva de los Caballeros 24 de Diciembre de 1901.__El Al- 
calde Presidents, Anastasio Riflon.—SI Secretario, Tomás Legido.

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
«alculado.

Precie 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Produete 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de toda clases.. Qniníal métrico. 3.500 0‘02 0‘0567 1984‘50

Total ... . . 1984‘50

Juzgados de primera instancia ¿ 
instrucción!

Num. 3.358.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Pedro Calvo Gómez, Juez 
paunicipal suplente en funcio
nes del de instrucción del dis
trito de la Plaza de Valladolid.

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo al procesado 
Nicanor de la Fuente Palacios (á) 
el Pequeño, natural de Gijón, 
residente en esta Ciudad, de diez 
y siete años de edad, soltero, al 
bañil, hijo de Nicanor y de An 
gela, de estatura baja, pelo casta
ño, ojos id., nariz regular, color 
bueno, viste blusa á cuadros blan
cos y negros, pantalón paño ne
gro, gorra visera y alpargatas, 
que se ausentó de esta Ciudad el 
veinte ó veintidós de Septiembre 
último en union de un feriante 
que se dedicaba á grabar cristal 
y cuyo paradero actual se ignora, 
para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción 
da la presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este 
Juzgado á fin de notificarle el 
auto de prisión provisional dicta
do contra el mismo por la Supe
rioridad en causa que se le sigue 
por estafa de un reloj á Manuel 
Silva, y para que ingrese en la 
cárcel á disposición de la Audien
cia provincial de esta Ciudad, 
apercibióndole que de no compa
recer será declarado rebelde y le

Don

setenta y cinco pesetas.
9. “ Otra tierra al camino do 

Villada, que hace una fanega, 
que linda Oriente otra de Isabel 
de la Viuda, Mediodía otra de 
Alonso de la Viuda, Poniente 
y Norte otra de Nicolás Marcos; 
tasada en setenta y cinco pesetas.

10. Una viña á Valderrobejo, 
de dos cuartas, linda Oriente otra 
de Lucas Lopez, Mediodía otra de 
Bernardo del Pozo, Poniente otra 
de Domingo Raposo y Norte otra 
de Romualdo Marcos; tasada en 
cien pesetas.

11. Un majuelo á la Rampa- 
líos, de dos cuartas, linda Oriente 
otra de José del Pozo, Mediodía 
Sendero, Poniente otro de Alonso 
de-la Viuda y Norte otro de Isi-

doroCrespo; tasadoencienpesetas.
12. Otro á las Coronas, que 

hace dos cuartas y linda Oriente 
otro de Manuel González, Medio
día Miguel Ramos, Poniente ca
mino de Izagre y Norte dicho 
caminoquese dirigeáMonasterio; 
tasado en setenta y cinco pesetas.

13. Una casa en la Plazuela, 
consta de habitaciones bajas, bo- 
^^o^ y portal, mide de superficie 
novecientos metros cuadrados, 
linda á la derecha con calle de 
Cantarranas, izquierda y espalda 
casa de Lázaro Triana y está se
ñalada con el número diez y seis; 
tasada en quinientas pesetas.

14. Y otra casa y corral en 
dicha calle, sin número, manzana 
veinticinco, linda por la derecha 
con dicha plazuela, izquierda y 
espalda con casa de José del Pozo 
^ayor, y ocupa una superficie do 
dos mil metros cuadrados, tasada 
en cuatrocientas pesetas.

La subasta de las anteriores 
fincas, tendrá lugar en este Juz
gado y en el municipal do Sahe
lices de Mayorga el veinte de 
Enero próximo y hora de las do
ce, á cualquiera do cuyos sitios 
podrán acudir las personas que 
deseen interesarse en su adquisi
ción, advirtiendo que no so podrá 
tomar parte en la subasta sin an
tes consignar sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la 
tasación do los bienes, que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partos del avalúo de 
las fincas y que los títulos de pro
piedad consisten en un testimo
nio de hijuela del deudor traído 
de ofi-cio á los autos pendiente de 
inscripción en el Registro do la 
propiedad.

Dado en Villalon á veintitrés 
de Diciembre de mil novecientos 
uno.—Felipe Melero.—P. M. de 
S. S.“, Ciriaco Lorenzo.

NuM. 3.357.

3.° Tercio de la Guardia civil.
uf^ziruixoio.

El día 8 del próximo mes do 
Enero y á las doce del mismo 
tendrá lugar la venta en la casa 
Cuartel que ocupa la fuerza del 
Cuerpo, y en pública subasta, de 
un caballo de desecho pertene
ciente á este Tercio.

Valladolid 28 de Diciembre de 
1901.—El Coronel Subinspector, 
Constantino Brasa Rodríguez.

Imprenta del Hospicio provineial.
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